
DECRETO EXENTO  Nº  02187/2025 /
PARRAL, 02 de Mayo de 2025

VISTO:

a. Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

b. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

c. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
d. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
e. El Decreto Afecto N°2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
f. Los antecedentes que obran en la Causa RIT C-860-2023 del Juzgado de Letras de Parral.
g. La Sentencia definitiva de la causa antes citada, dictada con fecha 14 de marzo de 2025 y notificada con fecha

26 de marzo de 2025.
h. El escrito sobre cumplimiento con citación y costas de la ejecución.
i. La resolución de fecha 24 de abril de 2025, que ordena cumplimiento con citación y su notificación por cédula.
j. La notificación de la resolución de 24 de abril de 2025 practicada con fecha 30 de abril de 2025.

k. El Decreto Exento Nº1952 de fecha 17.04.2025, que designa como Alcalde Subrogante, en ausencia de titular
y por orden de prelación, a don Iván Damino Hernández y como .Secretario Municipal Subrogante, en ausencia
del titular y por orden de prelación, a don ROBERTO ROSAS VILLARROEL.

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 25 de agosto de 2023, don Sandro Guerrero Gajardo interpone demanda civil de indemnización
de perjuicios en contra la municipalidad de Parral, señalando, en suma, que el 18 de diciembre de 2022,
encontrándose sentado en un piso, frente a su local comercial, en la Plaza de Armas de Parral, con ocasión de la
Feria Expo Navidad, y a las 18.30 horas de aquel día, le caen, en forma sucesiva y progresiva, unas ramas de un
árbol de gran altura ubicado en la misma Plaza de Armas. Agrega que el golpe de las ramas le generó un
intenso dolor de cabeza, mareo y heridas cortantes en la ceja y cuero cabelludo, por lo cual fue trasladado de
urgencia al Hospital de Parral. Continúa indicando que después de tal fecha sintió que se intensificó el dolor de
cabeza y comenzó a sentir mareos, por lo cual para solicitar una segunda opinión, decidió ir a Santiago a
hacerse exámenes producto de los dolores experimentados. Sumado a ello, manifiesta, desde aquel día siente
ansiedad, estrés y profundo temor de salir a la calle en lugares donde haya árboles, tomando todas las
precauciones necesarias, evitando las aceras, calles o plazas en donde haya árboles de gran tamaño, y
pidiendo, en definitiva, la condena a la municipalidad al pago de indemnización de perjuicios por los conceptos
de daño emergente ($228.700), lucro cesante ($3.500.000) y daño moral ($10.000.000), con intereses y
reajustes. Causa a la cual se le asigna el RIT C-860-2023, y se tramitó según las normas del procedimiento civil
ordinario de menor cuantía.

2. Que, con fecha 14 de marzo de 2025 el Tribunal dicta sentencia definitiva, la cual es notificada con fecha 26 de
marzo de 2025, y resuelve que: “I.- Que se ACOGE la demanda indemnizatoria de perjuicios por falta de servicio,
intentada a folio 1, por don CLAUDIO ALEJANDRO MARDONES RIQUELME, abogado, en representación de
don SANDRO FABIAN GUERRERO GAJARDO, en contra de ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, solo en
cuanto se condena a la demandada a pagar al demandante, las siguientes sumas: a) $8.000.000.-, por concepto
de daño moral. b) $228.700.-, por concepto de daño emergente. II.- Que estas cantidades se pagaran
reajustadas conforme a la variación del Índice de Precios al Consumidor entre la fecha de dictación de esta
sentencia y la época del pago efectivo, y devengará, asimismo, intereses corrientes para operaciones
reajustables desde la fecha en que la presente sentencia quede ejecutoriada, hasta la fecha de entero y efectivo
pago.  III.- Que, se rechaza la demanda en todo lo demás. IV.- Que no se condena en costas al demandado, al
no resultar totalmente vencido.”

3. Que, con fecha 24 de abril de 2025, el demandante presente escrito en la causa, mediante el cual solicita al
Tribunal ordene cumplir la sentencia de fecha 14 de marzo de 2025, con citación. Ante lo cual, y con la misma

República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de asesoría jurídica

CUMPLE SENTENCIA DICTADA EN CAUSA RIT C-860-2023
JUZGADO DE LETRAS DE PARRAL

Página 1(3)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl



fecha, el Tribunal resuelve “Como se pide, se ordena el cumplimiento con citación. Notifíquese por cédula.”
4. Que, con fecha 30 de abril de 2025, se notifica a la municipalidad, mediante Receptor Judicial, el escrito y

resolución de fecha 24 de abril de 2025.
5. Que, el procedimiento indicado en los números 3 y 4 precedentes, observa lo dispuesto en el artículo 233 del

Código de Procedimiento Civil, según el cual “Cuando se solicite la ejecución de una sentencia ante el tribunal
que la dictó, dentro del plazo de un año contado desde que la ejecución se hizo exigible, si la ley no ha dispuesto
otra forma especial de cumplirla, se ordenará su cumplimiento con citación de la persona en contra de quien se
pide. Esta resolución se notificará por cédula al apoderado de la parte (…)”.

6. Que, finalmente, de acuerdo con el artículo 32 de la ley N°18.695 “La ejecución de toda sentencia que condene a
una municipalidad se efectuara mediante la dictación de un decreto alcaldicio (…)”.

DECRETO

PROCÉDASE:
al cumplimiento de sentencia definitiva de fecha 14 de marzo de 2025, ejecutoriada, dictada en juicio ordinario de
menor cuantía caratulado “GUERRERO/ILUSTRE MUNICIPAL” , Rol C-860-2023, del Juzgado de Letras de Parral,
conforme a lo dispuesto en escrito y resolución de fecha 24 de abril de 2025 y notificación practicada con fecha 30 de
abril de 2025.

PÁGUESE:
a la parte demandante don Sandro Fabián Guerrero Gajardo, Cédula Nacional de Identidad N° 14.023.053-7, en juicio
ordinario de menor cuantía caratulado “GUERRERO/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL”, RIT C-860-2023, del
Juzgado de Letras de Parral, la suma de $8.228.700 (ocho millones doscientos veintiocho mil setecientos pesos), de
acuerdo a sentencia definitiva de fecha 14 de marzo de 2025, escrito y resolución de fecha 24 de abril de 2025 y
notificación practicada con fecha 30 de abril de 2025, mediante depósito judicial al Juzgado de Letras de Parral.

 

GÍRESE:
en consecuencia, cheque a nombre del JUZGADO DE LETRAS DE PARRAL, RUT N°60.308.012-2, por la suma de
$8.228.700, correspondiente a los siguientes conceptos: daño moral ($8.000.000) y daño emergente (228.700), por
parte de la Dirección de Administración y Finanzas, Sección Tesorería Municipal, documento que deberá ser retirado
por la Dirección de Asesoría Jurídica, a fin de gestionar la emisión del cupón de pago respectivo a efectos de realizar el
depósito correspondiente en sucursal de Banco Estado.

ESTABLÉCESE:
que la Dirección de Asesoría Jurídica deberá dar cuenta al Tribunal una vez practicado el pago, acompañando el
respectivo comprobante, así como informar a Departamento de Tesorería una vez resuelto por el Tribunal, para ser
agregado al decreto de pago respectivo.

IMPÚTESE:
el gasto que representa el presente Decreto con cargo al N°215-26-02 (1-1-1) “Compensación por daños a terceros y/o
propiedad" del presupuesto municipal vigente.

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL, Y
ARCHÍVESE

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ROBERTO ROSAS VILLARROEL
Secretaria Municipal (S)

Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20562570&hash=94dcf

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Antecedentes RIT C-860-2023 Digital Ver

Ivan Damino/Paula Figueroa/Lorena Del Pilar Gálvez/Gloria Mora

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Paola Castillo Agurto
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Nelson Lopez Leiva
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
Lorena del Pilar Gálvez Gálvez
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